
Al Despacho de la Señora Juez hoy 27 de septiembre de 2021.  

 
SALVADOR VASQUEZ RINCÓN  
Secretario  
 
 
 
 
AUM. ALIM. 2006-434 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
NEGAR la solicitud elevada por el apoderado de la demandante MARGY CESPEDES 
URIBE, toda vez que revisado el portal del Banco Agrario se evidencia que a la fecha no 
se encuentra títulos consignados a favor del proceso de aumento de cuota alimentaria, 
pendientes de pago. 
 

 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 
 

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 


